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OIREUIDS PROYIHOM BE TRIBUO T MIMO SOCHI
CONVENIOS

VISTO el acta suscrita por los miembros de la Comi
sión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbi
to provincial del Sector Transportes de Mercancías por 
Carretera de León, en la que se acuerda proceder a la re
visión de la tabla salarial del vigente Convenio en aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 12 del mismo, y a la 
vista de lo prevenido en el art. 90 y conexos de la Ley 8/80 
de 10 de marzo1 que aprobó el Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social,

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros.

ACUERDA: Primero.—Ordenar la inscripción de la 
revisión salarial de referencia en el Registro de Convenios 
de esta Dirección Provincial con notificación de la misma 
a la Comisión Paritaria.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

León, a veintiocho de marzo de mil novecientos ochen
ta y ocho.—El Director Prov. de Trabajo y S. Social acci
dental, Pedro Alvarez Blanco. 2988

ANEXO I

TABLA SALARIAL TRANSPORTES DE MERCANCIAS 
POR CARRETERA — 1988

Mes Día Antigüedad

Grupo I
Subgrupo A

Jefe de Servicio................... 70.122 63.HO
Inspector Principal................. 64-344 57.910

Subgrupo B
Ingenieros y licenciados ... . 65.994 59-395
Ingen. tec. y aux. ficen......... -- 52.797 47.517
Ayte. Técnico Sanitario ... . 46.196 41.576

Grupo II

Mes Día Antigüedad

Personal administrativo
Jefe de sección......................... 55-849 50.264
Jefe de negociado.................... 51-147 46.032
Oficial de primera.................... 47.022 42.320
Oficial de segunda.................... 44-547 40.092
Aux. administrativo ................ 42.898 38.608

Grupo III
Personal de movimiento
Subgrupo A “Estaciones 0

administraciones”
Sección 1 “Personal de es-

raciones:
Clase I
Jefe de estación de 1.a ......... 59-398 53-458
Jefe de estación de 2.a ......... 50.523 45-471

Clase II
Jefe de Admón. de 1.a.............. 59-398 53-458
Jefe de Admón. de 2.a.............. 50.523 45-471

Clase III
Jefe de Admón. en ruta ......... 45-041 40-537
Taquilleros/as.......................... 42.898 38.608
Factor....................................... 42.898 38-608
Encargado de consigna ......... 42.898 38.608
Repartidor de mercancías.......... I-452 3 1.307
Mozo .................................... 1-452 1307

Sección II “Personal de
Agencias de Transportes”

Encargado General ................ 49-497 44-547
Encargado de Almacén ......... 46.197 41-577
Capataz...................................... 44-547 40.092
Aux. de Almacén y Base........... 43-556 39.200
Mozo especializado................... 1*467 1.320
Mozo de Carga y Des. y Re-

partidor................................ 1.452 1.307
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Mes Día Antigüedad

Subgrupo B “Transporte de
Mercancías”

Jefe de tráfico de i.a .............. 49-497 44-547
Jefe de tráfico de 2.a............... 47.022 42.320
Jefe de tráfico de 3.a .............. 46.196 41.576
Conductor mecánico ............... 1.567 1.410
Conductor................................. I.55I 1.396
Conductor de motociclos y furg. 1.502 1.352
Ayudante .................................. 1.485 1-337
Mozo especializado ................ I.467 1.320
Mozo de carga, descarga y rept. 1.452 1.307

Subgrupo C “Transporte de
muebles, mudanzas y
guardamuebles”

Jefe de tráfico.......................... 49-497 44.547
Inspector visitador.................... 47.022 42.320
Encarg. almacén y/o guardara. 46.196 41.576
Capataz...................................... 1-535 1.382
Capitonista................................ 1.502 1-352
Mozo especializado ................ I.467 1.320
Mozo.......................................... 1-452 1.307
Carpintero ................................. 1-535 1.382
Conductor mecánico ............... 1.567 1.410
Conductor ................................. I.55I 1.396
Conductor de furgo. 0 motocic. 1.502 1.352

Mes Día Antigüedad

(Siguen firmas ilegibles).

Grupo IV
Personal de talleres

Jefe de taller ............................ 57-744 51.970
Encargado 0 contramaestre ... 49-497 44-547
Encargado general.................... 48.671 43.804
Encargado de almacén.............. 47.022 42.320
Jefe de equipo.......................... 1.616 1.454
Oficial de primera.................... 1.584 1.426
Oficial de segunda.................... 1.535 1.382
Oficial de tercera ..................... 1.502 1.352
Mozo de taller.......................... 1.467 1.320

Grupo V
Personal subalterno

Cobrador de facturas............... 42.898 38.608
Telefonista................................. 42.481 38.233
Portero ....................................... 46.197 41.577
Vigilante.................................... 42.481 38.233
Limpiadora (jornada completa) 1.415 1.274
Limpiadora (por hora).............. 183 165

Trabajadores menores de 18
años

De 16 a 17 años..................... 548 493
De 17 a 18 años ... ............... 862 776
Plus dieta alimenticia.............. 98
Plus transporte y distancia ... 136
Dietas ........................................ 2.267

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

LEON

Notificación por la que se declara 
la caducidad del Permiso de Inves
tigación denominado “Perreras” nú
mero 14.307 de la provincia de León.

Habiendo resultado infructuosas las 
gestiones realizadas para notificar a 
D. Juan Serra Agullo en el domicilio 
que consta en el expediente, se pro
cede, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3 del artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, a la notifica
ción mediante la correspondiente in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, Boletín Oficial de Castilla 
-y León y exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento corres
pondiente del siguiente texto:

Resolución de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda de fecha 11-12-87 
por la que se declara la caducidad 
del Permiso de Investigación deno
minado “Perreras” núm. 14.307 para 
Recursos de la Sección D, de la que 
es titular D. Juan Serra Agullo.

Lo que le notifico, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley del Procedimiento Administra
tivo. advirtiéndole que contra esta 
resolución cabe recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo 
a través de esta Delegación Terri
torial ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía y Hacienda, en el plazo 
de un mes a contar desde el día si

guiente a la fecha de recibo de esta 
notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo y 52 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

León, 14 de marzo de 1988—El Jefe 
del Servicio Territorial, José Luis 
Cebada Sánchez. 2833

* *

Notificación por la que se declara 
la caducidad del Permiso de Inves
tigación denominado “Ana” número 
14.201 de la provincia de León.

Habiendo resultado infructuosas las 
gestiones realizadas para notificar a 
D. José Luis Rabal Martínez y otros 
en el domicilio que consta en el ex
pediente, se procede, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, a la notificación mediante 
la correspondiente inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, Bo
letín Oficial de Castilla y León y ex
posición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento correspondiente del si
guiente texto:

Resolución de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda de fecha 11-12-87 
por la que se declara la caducidad 
del Permiso de Investigación deno
minado “Ana” núm. 14.201 para Re
cursos de la Sección D, de la pro
vincia de León, de la que son titu
lares D. José Luis Rabal Martínez 
y otros.

Lo que le notifico, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley del Procedimiento Administra
tivo, advirtiéndole que contra esta 
resolución cabe recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, 
a través de esta Delegación Terri
torial ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía y Hacienda, en el plazo 
de un mes a contar desde el día si
guiente a la fecha de recibo de esta 
notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo y 52 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

León, 14 de marzo de 1988.—El Jefe 
del Servicio Territorial, José Luis Ce
bada Sánchez. 2834

Notificación por la que se declara 
la caducidad del Permiso de Inves
tigación denominado “Las Pontigas” 
núm. 14.231 de la provincia de León.

Habiendo resultado infructuosas las 
gestiones realizadas para notificar a 
D. Arsenio García Santalla y otros, 
en el domicilio que consta en el ex
pediente, se procede, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 3 
del artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 a la notificación mediante 
la correspondiente inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, Bo
letín Oficial de Castilla y León y ex
posición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento correspondiente del si
guiente texto:
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Resolución de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda de fecha 11-12-87 
por la que se declara la caducidad 
del Permiso de Investigación deno
minado “Las Pontigas” núm. 14.231 
para Recursos de la Sección D de la 
provincia de León, de la que son 
titulares D. Arsenio García Santalla 
y otros.

Lo que le notifico, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley del Procedimiento Administra
tivo, advirtiéndole que contra esta 
resolución cabe recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, 
a través de esta Delegación Terri
torial ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía y Hacienda, en el plazo 
de un mes a contar desde el día si
guiente a la fecha de recibo de esta 
notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo y 52 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

León, 14 de marzo de 1988.—El Jefe 
del Servicio Territorial, José Luis Ce
bada Sánchez. 2835

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Habiendo sido desestimado por la 
Comisión de Gobierno del pasado día 
25 del presente mes, el recurso in
terpuesto contra los pliegos de con
diciones económico administrativas 
y técnicas para contratar mediante 
concurso la “Asistencia técnica en 
materia de ingeniería y urbanismo”, 
se señala que las proposiciones pue
den ser presentadas en el plazo de 
cinco días a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, 
estándose en lo demás al anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia número 58, de fecha 10 de 
marzo de 1988.

Ponferrada, 30 de marzo de 1988.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

3086 Núm. 2086—1.365 ptas.

Ayuntamiento de 
Trabadelo

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 25 de marzo de 1988, aprobó las 
siguientes obras:

1. °—Proyecto de mejora del abas
tecimiento de aguas y alcantarillado 
en Pereje, por importe de 5.500.000 
pesetas.

2. °—Proyecto de ampliación del 
abastecimiento de agua y pavimen
tación de calles en Parada de Soto, 
por importe de 9.300.000 pesetas.

Ambos proyectos han sido elabo
rados por el Ingeniero de Caminos 
C. y P. don Isidro Balboa Frangani- 
Ho y están incluidas dentro del Plan 
Provincial de Obras y Servicios del 
88, Comarca de Acción Especial de 
la Zona Oeste del Bierzo.

Dichos proyectos permanecerán ex
puestos al público por espacio de 15 
días ante posibles reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Trabadelo, a 26 de marzo de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

3084 Núm. 2087—1.755 ptas.

Ayuntamiento ae 
Vega de Espinareda

En la Secretaría de esta Entidad 
y por espacio de treinta días hábiles 
se halla expuesto al público el ex
pediente de imposición de la Orde
nanza y Tarifas de tasa sobre conce
sión de licencia municipal a las ex
plotaciones mineras aprobado, ini
cialmente, por el Pleno de esta Cor
poración en sesión del 21 de marzo 
de 1988.

Con arreglo al artículo 49 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, los intere
sados pueden examinar el expedien
te y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Vega de Espinareda, 28 de marzo 
de 1988—El Alcalde (ilegible).

3085 Núm. 2088—1.235 ptas

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduema

Por medio del presente anuncio se 
pone en conocimiento de todos los in
teresados que en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 10, de 14 de 
enero de 1988, se publicó íntegramen
te el acuerdo del Pleno de la Corpo
ración Municipal de 28 de diciem
bre de 1987, por el que se aumenta
ban los tipos de gravamen de las con
tribuciones territoriales, fijándose un 
30 por 100 para la urbana y un 15 
por 100 para la rústica y pecuaria. 
Expuesto al público reglamentaria
mente y no habiéndose presentado 
ningún tipo de reclamación el acuer
do ha sido elevado a definitivo.

Asimismo se hace saber que el Ple
no de la Corporación Municipal en 
sesión celebrada el día 25 de marzo 
de 1988 aprobó los siguientes docu
mentos :

—Presupuesto municipal para 1988.
—Proyecto técnico de las obras de 

pavimentación de calles en Palacios 
7.a fase y Ribas 3.a fase, redactado 
por el Ingeniero don Ismael Castro 
Patán.

—Solicitud de aval bancario al 
Banco de Santander por importe de 

6.000.000 de pesetas para entregarlo 
en Diputación de León por razón de 
las obras de los Planes Provinciales 
de 1988.

La documentación se encuentra en 
la Secretaría Municipal por espacio 
de quince días al objeto de exami
narla o presentar reclamaciones en 
su caso.

Palacios de la Valduerna. a 28 de 
marzo de 1988—El Alcalde (ilegible).

3087 Núm/2089—2.730 ptas.

Ayuntamiento de 
Fabero

Por el presente se pone en cono
cimiento que este Ayuntamiento tra
mita expediente de devolución de 
fianza al Contratista de las obras de 
“Reforma y acondicionamiento del 
Mercado Municipal de Fabero”, Ce- 
teco, Sociedad Anónima.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, po
drán presentar sus reclamaciones en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el 
plazo de quince días contados a par
tir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provin
cia.

En Fabero, a 29 de marzo de 1988 
El Alcalde (ilegible).

3088 Núm. 2090—1.300 ptas.

Ayuntamiento de 
Las Omañas

Durante el plazo legal establecido, 
no se han formulado reclamaciones 
contra el acuerdo del Pleno de 28-12- 
87, sobre fijación de tipos de grava
men de las contribuciones territoria
les, rústica y pecuaria y urbana, es
tablecidos al amparo de la Ley 26/ 
87, de 11 de diciembre, por lo que el 
mismo se convierte en definitivo se
gún lo dispuesto en el artículo 189,2 
del Real Decreto Legislativo 781/1986 
de 18 de abril, siendo su parte dis
positiva del siguiente tenor literal:

Primero: Aprobar inicialmente la 
modificación de los tipos de grava
men señalados en el artículo prime
ro y segundo de la Ley 26/87, con el 
siguiente incremento:

a) Para la Contribución Territo
rial Urbana 7 por 100, siendo por tan
to el porcentaje total aplicable sobre 
la base liquidable a partir de 1 de 
enero de 1988 el 27 por 100.

b) Para la Contribución Territo
rial Rústica y Pecuaria el incremen
to fijado es del 7,5 por 100 al tener 
en cuenta lo dispuesto en el aparta
do 4 del artículo segundo de la re
ferida Ley, al representar, en este 
Municipio, los terrenos de naturale
za rústica más del 80 por 100 de la
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superficie total del término; siendo 
por tanto el porcentaje total aplica
ble sobre la base liquidable a partir 
de 1 de enero de 1988 del 17,5 por 100.

Segundo: Dar cumplimiento a lo 
señalado en la Disposición Adicional 
Primera de la Ley 26/87, y proceder 
a la inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en los tablones de 
edictos del Ayuntamiento, de lo acor
dado a efectos de información públi
ca y audiencia a los interesados que, 
durante el plazo de treinta días, po
drán presentar reclamaciones y su
gerencias que estimen convenientes 
y, si las mismas no se produjeren, de 
conformidad con el artículo 198,2 del 
R. D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo de incremento 
de los tipos de gravamen de las re
feridas Contribuciones Urbana, Rús
tica y Pecuaria, a aplicar desde el 1 
de enero de 1988.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 190.1 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, haciéndose constar que contra 
dicho acuerdo y su expediente cabe 
interponer el recurso contencioso- 
administrativo.

Las Omañas, a 25 de marzo de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

3089 Núm. 2091—4.290 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Páramo

El Pleno de este Ayuntamiento, 
aprobó los siguientes documentos 
junto con sus expedientes, los cuales 
permanecerán expuestos al público 
en las oficinas municipales por los 
plazos que se indican para su exa
men y en su caso presentación de re
clamaciones. Entendiendo que trans
curridos los mismos sin haber pre
sentado reclamaciones, los acuerdos 
serán definitivos.

1. —Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes con referencia a 
1 de enero de 1988. Plazo exposición 
quince días hábiles.

2. —Padrón impuesto municipal cir
culación de vehículos 1988. Subida 
mismo determina artículo 103.2 Ley 
33/1987 presupuesto Generales Esta
do. Plazo exposición quince días.

3. —Proyecto técnico “Pavimenta
ción de calles en Valdefuentes del 
Páramo —3.a fase—”, redactado por 
el Arquitecto Técnico don José-Luis 
Sánchez Rodríguez, por importe pre
supuesto ejecución por contrata de 
6.000.000 de pesetas. Plazo quince 
días.

4. —Solicitud de aval bancario al 
Banco de Santander con las siguien
tes características:

Importe: Dos millones (2.000.000) 
de pesetas.

Finalidad: Garantizar a Excelentí
sima Diputación la aportación de este 
Ayuntamiento a las obras de “Pa
vimentación de calles en Valdefuen
tes del Páramo —3.a fase—”, del Plan 
Provincial de Obras y Servicios de 
1988.

Gastos: Corretaje el 3 por 1.000. 
Comisión el 0,75 por 100 del nominal 
del aval. Por apertura aval 1.000 pe
setas.

Garantías: La participación en el 
Fondo Nacional de Cooperación Mu
nicipal, Contribuciones Rústica, Ur
bana, Licencia Fiscal, Impuesto Mu
nicipal Circulación Vehículos.

Todo ello en cumplimiento de lo 
regulado artículo 431 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril y con el quorum art. 47.3g Ley 
7/1985, de 2 de abril. Plazo quince 
días.

5. —Acuerdo de imposición y apli
cación de contribuciones especiales 
para las obras de “Pavimentación 
calle Caño en Valdefuentes del Pá
ramo —3.a fase—”. En cumplimiento 
regulado en 47, y 111 en relación con 
49 de Ley 7/1985 de 2 de abril; ar
tículo 224 del Real Decreto Legisla
tivo 781/1986 de 18 de abril. Plazo 
treinta días hábiles siguientes a la 
publicación.

6. —Acuerdo imposición y aplica
ción contribuciones especiales para 
las obras de “Pavimentación calle 
Trinquete dentro del casco urbano 
de Valdefuentes del Páramo”. En 
cumplimiento de lo regulado artícu
lo 47 y 111 en relación con 49 de la 
Ley 7/1985 de 2 abril, artículo 224 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986 de 
18 abril. Plazo, treinta días hábiles 
siguientes a la publicación.

Valdefuentes del Páramo a 28 de 
marzo de 1988—El Alcalde-Presiden
te (ilegible).

2995 Núm. 2092—5.200 pías.

participación en el Fondo de Coope
ración Municipal.

Se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días a efectos de oír re
clamaciones contra el mismo a los 
efectos del artículo 431.2 del Texto 
Refundido de Régimen Local.

Sahagún, a 28 de marzo de 1988.— 
El Alcalde (ilegible).

3004 Núm. 2093—1.950 ptas.

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión del día 7 de marzo 
de 1988, expediente de modificacio
nes de créditos al presupuesto de 
1987, se expone al público por espa
cio de quince días para oír reclama
ciones siendo el resumen por capítu
los el siguiente:

aumentos :
Pese tas

Capítulo l.°  1.611.044
Capítulo 2.°  8.455.754
Capítulo 9.° -  32.522

Total  10.099.320
Financiación:
Por superávit de 1986  2.562.867
Por transferencias  3.956.181
Por mayores ingresos  3.580.272

Total  10.099.320
Se advierte que con arreglo a lo 

preceptuado en el artículo 446.1 del 
Texto Refundido de Régimen Local 
si durante el plazo de exposición no 
se presentaran reclamaciones queda
rá definitivamente aprobado este ex
pediente.

Sahagún, a 28 de marzo de 1988 — 
El Alcalde, Virgilio Buiza Diez.

3005 Núm. 2094—2.015 ptas.

Ayuntamiento de 
Sahagún

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día siete de marzo de 
1988 tomó el acuerdo de aprobar el 
contrato de anticipo reintegrable sin 
interés con destino a la financiación 
de las obras de “Urbanización calle
ja de la presa y pavimentación tramo 
Ronda del Ferrocarril, calle de la 
Vega, en Sahagún” por importe de 
1.500.000 pesetas.

El Plazo de amortización es de diez 
años.

El importe de la anualidad de 
amortización es de 150.000 pesetas 
más 22.880 pesetas de gastos de admi
nistración.

Las garantías de reintegro de las 
anualidades son: Recursos locales, 
imposición municipal autónoma, y

Ayuntamiento de
San Esteban de Nogales

Formada la rectificación al padrón 
municipal de habitantes con referen
cia a 1 de enero de 1988, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
para examen y reclamaciones.

San Esteban de Nogales a 28 de 
marzo de 1988—El Alcalde (ilegible).

3164 Núm. 2G95—650 ptas.

Ayunta miento de
Grajal de Campos

En la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de su examen y re
clamaciones, si proceden, estarán de 
manifiesto al público los siguientes 
documentos:
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Rectificación del padrón municipal 
de habitantes al 1-1-88, quince días.

Padrón del impuesto municipal de 
circulación de vehículos y de arbi
trios varios para 1988, quince días.

Grajal de Campos, 29 de marzo de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

3001 Núm. 2096—910 pías.

Ayuntamiento de
Santa Colomba de Somoza

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento el presupuesto municipal 
para el ejercicio de 1988, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días para su examen y recla
maciones que proceden contra el mis
mo.

De no producirse reclamaciones el 
acuerdo de aprobación inicial se ele
vará a definitivo.

Santa Coloraba de Somoza, a 28 de 
marzo de 1988,—El Alcalde (ilegible).

3002 Núm. 2097-975 ptas.

Ayuntamiento de
Chozas de Abajo

Aprobados por el Pleno del Ayun
tamiento los siguientes proyectos téc
nicos, de obras del Plan Provincial 
de 1988, se hallan expuestos al pú
blico por término de quince días, al 
objeto de ser examinados y presen
tar reclamaciones:

—Proyecto de pavimentación de 
calles, primera fase en Cembranos, 
redactado por el Arquitecto don Aní
bal Domínguez López, por importe 
de 7.999.984 pesetas.

—Proyecto de pavimentación de 
calles en Villar de Mazarife, tercera 
fase, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, C. y P. don Ismael Castro 
Patán, por importe de 4.000.000 de 
pesetas.

Chozas de Abajo, 28 de marzo de 
1988,—El Alcalde (ilegible).

3003 Núm. 2098-1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 24 de marzo de 
1988, adoptó entre otros el acuerdo 
de solicitar de Banco de Castilla de 
Santa María del Páramo un aval ban- 
cario para responder ante la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
León del pago de la aportación mu
nicipal a la obra denominada “Pavi
mentación de calles en San Pedro 
Bercianos (4.a fase) y La Mata del 

Páramo (6.a fase), y por un importe 
de 5.005.766 pesetas.

Dicho acuerdo y su expediente se 
hallan de manifiesto al público en 
esta Secretaría Municipal por espacio 
de quince días hábiles a efecto de 
que pueda ser examinado y presen
tarse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen oportunas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente.

San Pedro Bercianos, a 29 de mar
zo de 1988.—El Alcalde, Teófilo Gar
cía A.

2996 Núm. 2099—1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón

Llevada a cabo la rectificación del 
padrón municipal de habitantes al 
1 de enero de 1988, aprobado por el 
Pleno de este Ayuntamiento con fe
cha 5 de abril de 1988, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días, a efectos de recla
maciones.

La Pola de Gordón, 6 de abril de 
1988.—El Alcalde, Félix Ordás Igle
sias.

3165 Núm. 2100—910 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa Maria de Ordás

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de mar
zo de 1988, aprobó el proyecto téc
nico redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Da
niel González Rojo, relativo a las 
obras de “Abastecimiento de agua y 
alcantarillado de Formigones”, por 
un importe de 11.705.634 pesetas, obra 
incluida en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios para 1988.

El mencionado proyecto permane
cerá expuesto al público durante el 
plazo de quince días hábiles al objeto 
de que sean presentadas por quienes 
resulten interesados las alegaciones 
y reclamaciones que estimaren con
venientes.

Santa María de Ordás, 4 de abril 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de mar
zo de 1988, acordó solicitar un aval 
bancario a la Caja Rural Provincial 
de León, para responder ante la Ex
celentísima Diputación del pago de 
5.335.634 pesetas, como aportación del 
Ayuntamiento a las obras de “Abas
tecimiento de agua y alcantarillado 
de Formigones”, incluida la citada 

obra en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios para 1988.

Lo que se expone al público en 
cumplimiento del Real Decreto Le
gislativo 781/86, durante el plazo de 
quince días hábiles a efectos de exa
men y reclamaciones.

Santa María de Ordás, 4 de abril 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

3172 Núm. 2101—2.730 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamañán

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión del día 25-03-88 el 
padrón sobre circulación de vehícu
los para 1988, se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los interesados y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Villamañán, 28 de marzo de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

* *

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión del día 25-03-88, el 
proyecto redactado por D. Julián Ga
rrido Martínez, Arquitecto Superior, 
sobre pavimentación calle 6.a fase de 
esta localidad, así como el desglose 
de dos calles más de la citada fase, 
redactado por D. Rafael Rodríguez 
Gutiérrez, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, obra incluida en el 
Plan Provincial de 1988 por importe 
de 5.000.000 de pesetas, se hallan los 
mismos a exposición pública en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles a efec
tos de examen y reclamaciones pro
cedentes.

Villamañán, 28 de marzo de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

3037 Núm. 2102—2.210 ptas.

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el 28 de marzo de 1988, 
acordó la aplicación de contribucio
nes especiales para la obra de “Pa
vimentación de calles” 1.a fase, en 
Villacedré, se halla el expediente en 
la oficina municipal durante el plazo 
de quince días a efectos de examen 
y presentar las oportunas reclama
ciones.
Aplicación

Importe de la obra: 10.000.000 de 
pesetas.

Aportación Ayuntamiento 50 %: 
5.000.000 de pesetas.
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Módulo a aplicar a razón de 700 
pesetas metro lineal o fracción de las 
fincas beneficiadas.

Total metros 1.438x700=1.006.600.
Equivalente al 20,13% de la apor

tación.
Santovenia de la Valdoncina a 29 

de marzo de 1988.—El Alcalde (ilegi
ble).

3044 Núm. 2103—1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
Toreno

Confeccionada la rectificación del 
padrón de habitantes con referencia 
al 1 de enero de 1988, la misma se 
encuentra de manifiesto al público 
por espacio de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
ser examinada y presentar las recla
maciones que se consideren oportu
nas, por todas aquellas personas inte
resadas.

Toreno, 29 de marzo de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

3009 Núm. 2104—910 ptas.

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto ordinario para 
1988, estará de manifiesto al público 
en esta Secretaría por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo pla
zo se podrá presentar reclamaciones 
contra el mismo, de acuerdo con el 
artículo 112 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril y artículo 446 y 447 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril.

Si transcurrido dicho plazo no hu
biese alegaciones contra éste, queda
ría definitivamente aprobado.

Palacios del Sil, 29 de marzo de 
1988,—El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto de contra
to de anticipo reintegrable sin inte
rés con la Caja de Crédito Provin
cial de la Excelentísima Diputación 
Provincial, cuyas características prin
cipales son los siguientes:

Destino: Financiación en parte de 
la aportación municipal a las obras 
de mejora del abastecimiento de agua 
en Palacios del Sil 1.a fase.

Importe: dos millones (2.000.000).
Amortización: diez anualidades.
Gastos: los de administración de

rivados de la tramitación, concesión 
y reintegro del anticipo, que impor
tan: 305.175 pesetas.

Garantías: las indicadas en la es

tipulación 4.a del proyecto de con
trato.

Expediente: queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días hábiles al 
solo efecto de su examen, reclama
ciones y observaciones que se esti
men oportunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Palacios del Sil, 29 de marzo de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

3007 Núm. 2105-3.120 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Mansilla Mayor

La Junta Vecinal de Mansilla Ma
yor, en sesión celebrada el día 20 de 
marzo de 1988, adoptó el acuerdo de 
aprobación de la Ordenanza Regula
dora del Aprovechamiento de los 
Bienes Comunales, abriéndose un 
plazo de treinta días para la presen
tación de reclamaciones y sugeren
cias, a los efectos previstos en el ar
tículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril. 
El expediente se encuentra a dispo
sición de los interesados en la Pre
sidencia de la Junta Vecinal.

Mansilla de las Mulas, 21 de marzo 
de 1988.—El Presidente de la Junta. 
Diómedes Diez Llamazares.

3050 Núm. 2106—1.170 ptas,

Junta Vecinal de 
Villafañe

ORDENANZA REGULADORA DEL 
APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES COMU
NALES DE LA JUNTA VECINAL DE VILLAFAÑE 

(AYUNTAMIENTO DE VILLASABARIEGO) 

Art. l.°—El objeto de esta Orde
nanza está constituido por el aprove
chamiento y disfrute de los bienes 
comunales pertenecientes a la Junta 
Vecinal de Villafañe en aplicación 
de lo dispuesto en los art. 79 de la 
Ley Reguladora de Bases del Régi
men Local de 2 de abril de 1987 y 
94 y siguientes del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Real Decreto 1.372/86 
de 13 de junio.

Los bienes comunales pertenecien
tes a la Junta Vecinal a los que será 
aplicable esta Ordenanza serán los 
que se identifican en el anexo único.

Art. 2° — Forma de aprovecha
miento.

Dadas las características de los bie
nes comunales a los que se aplica 
esta Ordenanza, que no permiten el 
aprovechamiento en régimen de ex
plotación común o colectivo, la for
ma de aprovechamiento que se esta
blece es la de lotes o suertes.

Art. 3.°—Personas con derecho a los 
aprovechamientos por lotes.

Para tener derecho a lote se re
quiere reunir las dos siguientes cir
cunstancias :

1. a—Ser vecino y cabeza de familia, 
inscrito en el padrón municipal de 
habitantes, con residencia efectiva y 
real en la localidad de Villafañe du
rante la mayor parte del año, en la 
que estará constituido el domicilio 
habitual y permanente.

No obstante lo anterior, podrán te
ner derecho a lote, los vecinos, no ca
bezas de familia, que vivan solos y/o 
subsistan económicamente indepen
dientes.

No perderán el derecho a lote los 
vecinos que, teniendo su domicilio y 
residencia habitual y permanente en 
Villafañe, tengan un puesto de tra
bajo fuera de la localidad.

Tampoco se perderá el derecho a 
lote por ausencias justificadas de la 
localidad de carácter eventual como 
cumplimiento del servicio militar, 
desempeño de cargo público, enfer
medad o cualquier otra causa justi
ficada.

2. a—Ser agricultor en activo, no te
ner* 65 años cumplidos, cultivando di
recta y personalmente el lote, con o 
sin la colaboración de las personas 
que convivan con el cabeza de fa
milia, probándose tal circunstancia 
con documento que acredite el abono 
de las cuotas de la seguridad social 
agraria a nombre del cabeza de fa
milia, de su cónyuge o de la persona 
que con él conviva.

En caso de fallecimiento del titu
lar, el cónyuge que sobreviva o el 
hijo o hijos que convivan con él po
drán continuar aprovechando el lote 
hasta el término del plazo a que se 
refiere el art. 6.°.

Art. 4.°—Formación de los lotes o 
suertes.

La Junta Vecinal, previa consulta 
en concejo abierto, determinará el 
número de lotes o suertes en que se 
dividan los comunales, siguiendo el 
criterio más ajustado para que pue
dan disfrutar de lotes o suertes la 
mayor cantidad de personas que ten
gan derecho a ellos, sin perjuicio de 
que los lotes sean económicamente 
rentables, y en todo caso, el lote no 
sea inferior a 1 Ha.

Art. 5.°—Distribución de los lotes.
La distribución de los lotes o suer

tes se realizará por sorteo entre to
dos los vecinos con derecho a ellos 
conforme a los artículos anteriores.

Art. 6.”—Tiempo de utilización de 
los lotes.

La adjudicación de los lotes se rea
lizará por término de 5 años, trans
curridos los cuales serán devueltos a 
la Junta Vecinal para efectuar nuevo 
sorteo.

Art. 7.°—Aprovechamiento de los 
lotes.
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Las condiciones del aprovechamien
to de los lotes serán las siguientes:

1. a—Los lotes se aprovecharán di
rectamente por el vecino o cabeza de 
familia a quien se le hayan adjudi
cado, en régimen de cultivo directo, 
p r o h i biéndose terminantemente el 
arrendamiento, aparcería o cualquier 
otra forma de cesión de uso.

2. a—El tiempo de utilización de los 
lotes será de 5 años, transcurridos 
los cuales, el arrendatario está obli
gado a poner el lote a disposición de 
la Junta después de recogida la co
secha. En los mismos términos se de
volverá el lote al cumplir los 65 años.

3. a—El tiempo de aprovechamiento 
ha de ser el de cultivo agrícola o pe
cuario habitual técnicamente apro
piado, que en ningún caso puede de
teriorar la calidad o naturaleza del 
terreno.

4. a—En la superficie del lote no po
drá levantarse construcción alguna 
de carácter fijo, salvo instalaciones 
propias del aprovechamiento practi
cado, para lo cual se precisará auto
rización expresa de la Junta.

5. a—En caso de abandono del cul
tivo directo o incumplimiento de las 
condiciones previstas en esta Orde
nanza, el lote revertirá automática
mente a la Junta con todas sus acce
siones, salvo aquellas que puedan se
pararse del terreno sin perjudicarlo.

Art. 8.°—Cuota anual.
La cuota anual será de una peseta 

por metro cuadrado, más el coste del 
riego.

Esta cuota se fija para compensar 
los gastos originados por la custodia, 
conservación, administración o incre
mento de los bienes comunales.

El cobro de las cuotas ordinarias 
se realizará voluntariamente en el 
plazo y fechas que señala la Junta. 
El impago de este plazo supondrá la 
pérdida del derecho a disfrute del 
lote y legitimará a la Junta para su 
percepción por vía de apremio y para 
el desahucio. Además del abono de 
la cuota, el adjudicatario del lote 
queda obligado a costear las obras 
de pontonas de acceso, nivelación de 
los terrenos, tasas por utilización de 
agua de riego, compuertas de acceso 
del agua al lote y similares.

Art. 9.°—Exclusión del Régimen de 
Arrendamientos Rústicos.

La adjudicación de lotes o suertes 
queda excluida del Régimen de 
Arrendamientos Rústicos, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley 
83/80, de 31 de diciembre, de Arren
damientos Rústicos, disposición adi
cional, apartado 4.

Disposición final. — Tramitación y 
vigencia de esta Ordenanza.

La aprobación de la presente Orde
nanza se ajustará al siguiente proce
dimiento, de conformidad con lo dis
puesto y establecido en los arts. 49 

y 70 de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

a) .—Aprobación inicial por la Junta 
Vecinal.

b) .—Información pública y audien
cia a los interesados, a través de 
anuncio en el tablón de edictos de la 
Junta Vecinal y en el Boletín Ofi
cial de la provincia por un plazo mí
nimo de 30 días para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias.

c) .—Resolución de todas las recla
maciones y sugerencias dentro del 
plazo y aprobación definitiva por la 
Junta.

d) .—Publicación del texto íntegro 
de la Ordenanza en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

La entrada en vigor de la Orde
nanza no se producirá hasta que se 
haya publicado íntegramente en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
haya transcurrido el plazo de quince 
días conforme a lo previsto en el 
art. 65.2. de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

anexo

N.° de N.° de N.° de
Polígono Masa la finca Superficie

1 3 3 56 5-09-20
2 3 4 45 4-15-20
3 3 5 44 3-44-70
4 3 9 7 94-80
5 3 10 170 1-65-00
6 4 3 16 23-66-10

Superficie total 38-95-00
2968 Núm. 2107—13.845 ptas.

Administración de Justicia

MlEiiiia Territorial ie Vallaíolli
Hallándose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.
Jueces de Paz

De Villares de Orbigo
De Valverde de la Virgen
De Trabadelo

Juez de Paz sustituto
De San Pedro Bercianos

Fiscales de Paz
De Palacios de la Valduerna
De Palacios del Sil
De Camponaraya

Fiscales de Paz sustitutos
De Quintana del Marco
De La Pola de Gordón
De Santovenia de la Valdoncina.
Valladolid, 24 de marzo de 1988.— 

El Secretario de Gobierno, Félix 
Olalla Mariscal.—V.° B.°: El Presi
dente, Teófilo Ortega Torres. 3098

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 685/83 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia del Ban
co de Bilbao, S. A., entidad represen
tada por el Procurador Sr. Muñiz Sán
chez, contra D. Julio Alvarez Cabal, ma
yor de edad, casado, vecino de León, 
hoy en ignorado paradero, en situación 
de rebeldía procesal, sobre reclamación 
de 4.923.524 pesetas de principal, inte
reses y costas en cuyo procedimiento se 
ha acordado notificar a dicho ejecutado 
que en la subasta celebrada en este 
Juzgado del vehículo que le fue embar
gado matrícula LE-5091-I se ofreció por 
la parte actora la suma de veinte mil 
pesetas a fin de que dentro del término 
de nueve días pague al acreedor liberan
do los bienes o presente persona que me
jore la postura ofrecida haciendo el de
pósito prevenido en el art. 1.500; o 
pague la cantidad ofrecida por el pos
tor para que se deje sin efecto la apro
bación del remate obligándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal y 
las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que, oído el ejecutante, 
podrá aprobar el Juez, todo ello de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en León, a veintiocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.—rE/ 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Secre
tario (ilegible).

3025 Núm. 2108—2.665 ptas.

***

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 572 de 1983, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco Pastor, S. A., re
presentado por el Procurador Sr. Al
varez Prida, contra don Lucas Gas
par Llamas García, doña María del 
Carmen Garay de Caso y don José 
María Sevillano Calleja, sobre recla
mación de 11.796.595 ptas. de prin
cipal y la de 3.000.000 de pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera
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vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y por los 
tipos que se indican, los bienes que 
se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
12 horas del día veintisiete de mayo, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
veintisiete de junio a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25%; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto de remate las 
doce horas del día veintisiete de julio, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1. °—Rústica. Mitad indivisa de
parcela de terreno en término de 
Trobajo del Camino, Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo, a El 
Pemarral, de cuarenta áreas. Linda: 
Norte, Este y Oeste, finca de don 
Diego Vidal Blanco, y Sur, camino 
de San Isidro.—Valorada dicha mi
tad indivisa en la suma de seis mi
llones de pesetas.

2. °—Rústica.—Mitad indivisa tierra 
cereal en el pueblo de Trobajo del 
Camino, Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo, al El Pemarral, 
que tiene una superficie de treinta 
y un áreas y ochenta y siete centi- 
áreas. Linda: Norte, herederos de 
Francisco Alvarez; Sur, camino de 
San Isidro y parcela segregada pro
piedad de D. José María Martínez 
Gallo Guerrero y D. José María Sevi
llano Calleja; Este, Faustino Espi
nosa Castaño y parcela segregada 
propiedad de D. José María Martí
nez Gallo y D. José María Sevillano, 
y Oeste, parcela de Alberto García 

Cubrí a.--Valorada dicha mitad indi
visa en la suma de cuatro millones 
setecientas cincuenta mil pesetas.

Dado en León a treinta de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

3099 Núm. 2109—6 435 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número tres de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 213/87 se 
siguie juicio especial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, representada por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
la Entidad Sociedad Mercantil Anóni
ma Tatersa, S. A., que tuvo su domici
lio en Piedrafita de Babia, hoy desco
nociéndose donde lo tiene, en reclama
ción de 3.241.415 pesetas, en cuyo pro
cedimiento y en la subasta celebrada el 
día dos de diciembre último se ofreció 
como precio de remate la finca especial
mente hipotecada y a que se refiere este 
juicio la cantidad de tres millones dos
cientas cuarenta y una mil cuatrocientas 
quince pesetas; habiéndose acordado 
por resolución de esta fecha dar trasla
do a dicha Sociedad demandada del 
ofrecimiento citado, a fin de que, en tér
mino de nueve días pueda presentar 
persona que mejore la postura, si le 
conviniere, ello bajo los epercibimientos 
de Ley.

Y para que tenga lugar dicha notifi
cación y traslado, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, en León, a vein
titrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — E/ Alfonso Lozano 
Gutiérrez.—*E1 Secretario (ilegible).

3027 Núm. 2110—2.535 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Pcmferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 53 de 1985, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Antonio P. López 
Rodríguez, en nombre y representación 
de Muve, S. A., contra José Antonio 
González Cela, vecino de Iglesia de 
Campo (Villadecanes) (León) sobre 
reclamación de 77.500 pesetas de prin
cipal y la de 77.000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas, eti cuyo pro
cedimiento por resolución de esta fecha

se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso por segunda 
y tercera vez, término de 20 días y por 
los. tipos que se indican los bienes que 
se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 23 de 
mayo de 1988 a las doce horas, de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán consignar 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación y que el 
remate podráa hacerse a calidad de ce
der a un tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 23 de ju
nio de 1988, a las. doce horas de su ma
ñana, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100, no admitiéndose posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las doce horas del día 25 de 
octubre de 1988, admitiéndose toda cla
se de posturas con las reservas estable
cidas en la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Camión marca Sava, matrícula LE- 

8232-E, depositado en Iglesia de Cam
po" (Villadecanes-León). Tasado pericial
mente en novecientas mil pesetas.

Dado en Ponferrada a veintinueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—José Luis Rodríguez Greciano.

3061 Núm. 2111—4.030 ptas.

*

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 473 de 1987, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador D. Tadeo Morán 
Fernández, en nombre y representación 
de D. Andrés Fernández Arias, contra 
la Entidad Supermercados Diasil, S. L., 
con domicilio social en Bembibre, calle 
General Sanjurjo, 5, sobre reclamación 
de 750.000 pesetas de principal y la de 
450.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimiento 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por prime
ra, y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican los bienes que se des
cribirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 23 
de mayo de 1988, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de
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este Juzgado, previniendo a los licita- 
dores: Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 
del valor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del re
mate de la segunda el día 23 de ju
nio de 1988, a las doce horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la expre
sada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 
día 25 de octubre de 1988, a las once 
horas de su mañana, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:
i. °—-Turismo marca Renault, mode

lo R-18, matrícula LE-0985-M, valora
do pericialmente en 900.000 pesetas.

2.0—Una furgoneta, matriculo LE- 
9897 - H, valorada pericialmente en 
400.000 pesetas.

3.0—Una máquina registradora, mar
ca Tec, modelo MA-noo, valorada pe
ricialmente en 25.000 pesetas.

4.0—Una máquina registradora, mar
ca Tec, modelo MA-1100, valorada pe
ricialmente en 25.000 pesetas.

5.0—Una isla marca Vedereca, de dos 
metros, valorada pericialmente en pese
tas 115.000.

6.° —-Una isla marca Vedereca, de 1,50 
metros, valorada pericialmente en pese
tas 100.000.

7.0—Una vitrina expositora, marca 
Vedereca, de 1,80 metros aproximada
mente, valorada pericialmente de 90.000 
pesetas.

8. °—Una vitrina expositora, marca 
Vedereca, de 2,50 metros aproximada
mente, valorada pericialmente en pese
tas 120.000.

9. °—-Tres balanzas electrónicas, mar
ca Berkel, modelo 681, valoradas las 
tres pericialmente en 150.000 pesetas.

10. °—-Una cámara frigorífica de me
didas aproximadas 2,20 X 2,20 X 2,40, de 
paneles en chapa galvanizada y puerta 
de acero desmontables, valorada pericial
mente en 120.000 pesetas.

ii. °—Un mural de 0,97 metros, mar
ca Friger, valora do pericialmente en 
60.000 pesetas.

12.0—Un mural de 2 metros, marca 
Vedereca, valorado pericialmente en 
90.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—-José Luis Rodríguez Greciano.

3026 Núm. 2112-6.565 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 71/87, de este Juzgado, 
recayó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

En León, a veintinueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y ocho. —- El 
señor don Angel Muñiz Delgado, Juez 
del Juzgado de Distrito número dos de 
la misma, habiendo visto y examinado 
las precedentes actuaciones del juicio de 
faltas seguidas en este Juzgado al nú
mero 71/87, sobre maltrato de obra, y 
habiendo sido parte además del Minis
terio Fiscal, Alfredo Sánchez García y 
Manuel Carlos Marínelo,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a /Manuel Carlos Marmelo, como autor 
criminal y civilmente responsable de 
una falta de maltrato de obra definida, 
a la pena de tres mil pesetas de multa, 
con un día de arresto sustitutorio en 
caso de impago, a que indemnice a Al
fredo Sánchez García en la suma de 
8.000 pesetas y al pago de las costas 
procesales. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma a 
Aianuel Carlos Marmelo, cuyo domici
lio actual se desconoce, expido y firmo 
el presente en León, a veintiuno de mar
zo de mil novecientos ochenta y ocho.— 
Francisco Miguel García Zurdo. 3018

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 995/87, por el 
hecho de falta contra la propiedad, acor
dó señalar para la celebración del, corres
pondiente juicio de faltas el próximo día 
veintisiete del mes de abril de mil nove
cientos ochenta y ocho, a las once cin
cuenta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito n.° 2 sita en 
Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme

a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Miguel Collado Oliver, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente en León a veinti
trés de marzo de mil novecientos ochen
ta y ocho.—El Secretario (ilegible).

2920

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 1177/87, por el 
hecho de presunta estafa, acordó señalar 
oara la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día veinti
siete del mes de abril de mil novecien
tos ochenta y ocho, a las trece cincuenta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito n.° 2, sita en Roa de 
la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denunciado 
Domingo Alonso Gómez, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible). 2924

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 1.157/87, por el 
hecho de falta a la Autoridad, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo día 
veintisiete del mes de abril de mil nove
cientos ochenta y ocho, a las trece cua
renta y cinco horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito n.° 2, sita en 
Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
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pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denunciado 
Jesús Pedro Silva Torosio, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho—El Secretario (ilegible). 2925

El señor Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 965/87, por el 
hecho de malos tratos, acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día veinti
cinco del mes de abril de mil novecien
tos ochenta y ocho, a las 14,20 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito número dos, sita en la calle Roa 
de la Vega, 14 - principal.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denunciado 
Manuel Diez Guedes, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León, a veintitrés de mar
zo de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Secretario (ilegible). 3058

El señor Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 981/87, por el 
hecho de hurto, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día veintinco del 
mes de abril d emil novecientos ochen
ta y ocho, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito número dos, sita en 
la calle Roa de la Vega, 14 - principal.

¿Mandando citar al señor Fiscal y a 

las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denunciado 
Francisco Javier Gómez Páramo, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho.—-El Secretario (ilegible).

3059

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado S. S.a, en 

juicio de faltas núm. 509/87, seguido 
por vejación, por medio de la presente se 
cita de comparecencia en este Juzgado 
de Distrito número tres, sito en calle 
Arco de Animas, n.° 2, de León, para 
el próximo día veintiséis de abril, a las 
diez cuarenta horas, a fin de asistir a 
juico verbal de faltas en calidad de de
nunciado a Pedro Gallego Gutiérrez, el 
cual se encuentra en paredero descono
cido, apercibiéndole que de no compa
recer, le pararán los perjuicios consi
guientes.

León, a veintitrés de marzo de 1988. 
El Secretario (ilegible). 2878

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretaria 
del Juzgado de Distrito número uno 
de Ponferrada.
Doy fe: Que en autos de juicio de 

faltas número 1754/87, seguidos en este 
Juzgado, se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia número 115.—-En nombre 
del Rey.—En la ciudad de Ponferrada 
a uno de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho.—El Sr. D. Ricardo Ro
dríguez López, Juez del Juzgado de Dis
trito número uno de los de esta ciudad, 
ha visto los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas número 1754/87, segui
dos por una presunta falta de impru
dencia con resultado de daños; habiendo 
sido partes el Ministerio Fiscal en el 

ejercicio de la acción pública; José Luis 
Pena Rivas, mayor de edad y represen
tado por el Letrado Sr. Rodríguez de 
la Mata, como acusador particular; 
Aspem S.A.L., representada por su ge
rente Angel Rodríguez Uberuaga, y con 
representación procesal a favor del Le
trado Sr. Rodríguez de la Mata, como 
actora civil, y Bernardo Arribas Benéi- 
tez, mayor de edad, con último domi
cilio conocido en Ponferrada y actual
mente en ignorado paradero, como acu
sado.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a D. Bernardo Arribas Benéitez de la 
falta de imprudencia simple sin infrac
ción de reglamentos que se le imputa, y 
declarando de oficio las costas proce
sales.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma, expido la presente en Pon- 
ferrada a veintitrés de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho.—El Secretario, 
Enriqueta Roel Penas. 2931

Juzgado de Distrito 
número dos de Pomferrada

Doña Ana María González Domínguez, 
Secretaria, del Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil de cognición número 165/87, se
guidos entre las partes a que luego se 
hará mención, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen:

“Sentencia núm. 120/88.—En la ciu
dad de Ponferrada, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
ocho.—-Vistos por el señor don Tomás 
Calvete Morán, Juez de Distrito núme
ro dos sustituto, de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio civil de cogni
ción núm. 165/87, seguidos a instancia 
de doña María de la Fuente Amigo, 
mayor de edad, viuda, sus labores y ve
cina de Ponferrada, representada por 
el Procurador don Francisco González 
Martínez, y dirigida por el Letrado don 
José Antonio González Martínez, con
tra don Secundino Martínez Fernández, 
mayor de edad, casado, minero y vecino 
de Matarrosa del Sil, barrio del 31, so
bre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda deducida por el Procurador 
don Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de la deman
dante doña María de la Fuente Amigo 
contra don Secundino Martínez Fer
nández, debo de condenar y condeno a 
dicho demandado a que pague a la acto
ra la cantidad de ochenta mil pesetas, 
imponiendo a dicho demandado expre
samente las costas de este proceso. Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se le notificará 
en la forma prevenida en el art. 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y de la 
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que deberá deducirse testimonio para su 
unión a los autos originales, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-Firmado: 
Tomás Calvete Morán.—-Rubricado.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado al que se le hace saber que 
contra la sentencia puede interponer re
curso de apelación con los requisitos le
gales en el plazo de tres días para ante 
la lima. Audiencia Provincial de León, 
expido y firmo el presente en Ponferra- 
da, a catorce de marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho.—-Ana María Gon
zález Domínguez.

2811 Núm. 2113—3.835 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito número dos de esta ciu
dad en los autos de juicio de faltas nú
mero 1403/87, por daños, por medio de 
la presente se cita a Ignacio Blanco Ro
dríguez, en concepto de denunciado, de 
comparecencia ante este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, Avda. de las Huer
tas del Sacramento, para el día veinti
siete de abril a las doce horas, a fin de 
asistir a la celebración del juicio seña
lado, advirtiéndole que deberá compa
recer con los medios de prueba que in
tente valerse y que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y caso de residir fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, podrá ha
cer uso de lo prevenido en el art. 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 24 de marzo de 1988.—. 
El Secretario (ilegible). 2936

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo

Cédula de notificación
Don José-Carlos González Arnal, Se

cretario de la Administración de Jus
ticia, del Juzgado de Distrito de Villa- 
franca del Bierzo.
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas, núm. 364/87 a que se hará men
ción, recayó la sentencia núm. 134, cuyo 
encabezamiento y fallo, literalmente co
piados dicen:

La señora Juez, Titular del Juzgado 
de Distrito de Villafranca del Bierzo, en 
juicio de faltas núm. 364/1987, ha dic
tado, en nombre del Rey, la siguiente 
sentencia núm. 134, en Villafranca del 
Bierzo, a veintitrés de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho.—-La señora 
Juez, Titular del Juzgado de Distrito de 
Villafranca del Bierzo, doña Rosa María 
Quintana San Martín, ha visto, en juicio 
oral y público, la causa seguida como 
juicio de faltas núm. 364 de 1987, en la 
que han intervenido, como parte acusa
dora el Ministerio Fiscal y M.a Olimpia 

Teixeira (lesionada-R.C.S.), mayor de 
edad, casada, hija de Manuel y Andida, 
natural de Mimadelo (Portugal), en ig
norado paradero; Francisco Alberto Bico 
(inculpado), mayor de edad, casado, en 
ignorado paradero; Virgilio Augusto 
Moréis (inculpado), mayor de edad, ca
sado, vecino de Toreno, c/ José Zorri
lla, n.° 3; Jaime Doral González (in- 
culpado-lesionado), mayor de edad, sol
tero, camarero, natural y vecino de Cela 
(León), compareciendo en su nombre y 
representación el Letrado don Manuel- 
Vicente Rodríguez Martínez y el Letra
do don Juan-José Fernández Rodilla, 
en nombre y representación de la Com
pañía Bilbao.—Continúan antecedentes. 
Hechos probados.—Fundamentos de de
recho.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Jaime Doral González y a Francisco- 
Alberto Bica, declarando de oficio las 
costas procesales. Cúmplase lo dispuesto 
en el art. 248 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, y al efecto se advierte a 
las partes que contra la presente sen
tencia cabe recurso de apelación en am
bos efectos, para ante el señor Juez de 
Instrucción número dos del partido de 
Ponferrada, y cuyo recurso podrá inter
ponerse en el mismo acto de la notifica
ción, y de no hacerlo en tal instante, 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes, ante este Juzgado.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo. pronuncio, mando y 
firmo.—rE/.—Y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León, a los efectos de que sirva de cé
dula de notificación al inculpado: Fran
cisco Alberto Bica, en ignorado parade
ro, expido la presente en Villafranca del 
Bierzo, a veintitrés de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho.—José-Carlos 
González Amal, Secretario Administra
ción Justicia. 2977

Juzgado de Distrito 
de Cistiema

Don Misael León Noriega, Secretario 
del Juzgado de Distrito de Cistiema. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 391/87, seguidos en este 
Juzgado ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. —En Cistiema, a tres de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Vistos por don Ricardo Núñez 
S endino, Juez de Distrito de esta villa, 
los presentes autos de juicio de faltas 
núm. 391/87, por desobediencia a la 
autoridad, en los que han sido parte, 
además del Ministerio Fiscal, Jesús Aller 
Andrés, Ramiro Pinto Cañón, M.a Yo
landa Prieto Martínez, José Manuel To- 
zón Moreno y Antonio Alonso López.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Jesús Aller Andrés, Ramiro Pinto Ca
ñón, M.a Yolanda Prieto Martínez, José 
Manuel Tozón Moreno y Antonio Alon

so López, con declaración de las costas 
de oficio.—Así por esta mi sentencia, 
contra la que cabe recurso de apelación 
ante el Juzgado de Instrucción de esta 
villa en el plazo que expirará el día si
guiente al de la última notificación de 
la misma, definitivamente juzgado en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ricardo Núñez Sendino.— 
Firmado.

Y para que conste y remitir al Bole
tín Qficial de la provincia para que 
sirva de notificación a Ramiro Pinto 
Cañón y M.a Yolanda Prieto Martínez, 
expido y firmo la presente en Cistiema, 
a diez de marzo de 1988.—-Misad León 
Noriega. 2815 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 73/88, 

seguidos a instancia de José Ramón 
Vallejo Martínez, contra Patricio Tu- 
rienzo González y otro, en reclama
ción por resolución de contrato, por 
el Ilustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro resuelto el 
contrato laboral que unía al actor 
con el empresario demandado, a 
quien, en consecuencia, condeno a 
que le indemnice en la cantidad de 
325.000 pesetas.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden interpo
ner recurso de casación en el plazo 
de diez días. Se hace saber a las par
tes que para poder recurrir debe
rán: a) acreditar ante esta Magis
tratura haber depositado en la cuen
ta que la misma tiene en el Banco 
de España bajo el epígrafe “Fondo 
de Anticipos Reintegrables sobre sen
tencias recurridas de la Magistratu
ra de Trabajo número uno”, la can
tidad objeto de la condena; b) si 
el recurrente no ostentare el concep
to de trabajador y no está declarado 
pobre para litigar consignará, ade
más, el depósito de 5.000 pesetas por 
cada uno de los recursos de casación 
en la Caja General de Depósitos, 
acreditándolo ante la Secretaría del 
Tribunal Supremo. Se les advierte 
que de no hacerlo dentro del plazo 
se declarará caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

Así, por esta mi sentencia, que será 
publicada, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Firmado: J. Rodríguez Quirós.
Y para que así conste y sirva de no

tificación en forma legal a la em
presa Patricio Turienzo González, ac- 

* tualmente en paradero ignorado, ex-
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pido el presente en León, a ocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Firmado: J. Rodríguez Quirós.— 
M. D. Magdaleno Rodríguez-Castro.

2881

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 9/88, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo número uno a ins
tancia de don Mauricio Geijo López, 
y otro, contra Colegio de Sordos 
Fray Pedro Ponce de León y otros, 
sobre nulidad de extinción de con
trato de trabajo, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta.—Secretario. — Sr. Mag
daleno Rodríguez de Castro.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En la ciudad de 
León, a veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Dada cuenta, téngase por anuncia
do en tiempo y forma recurso de su
plicación contra la sentencia recaída 
en las presentes actuaciones. Notifí- 
quese esta resolución a las partes ha
ciéndolo para la recurrente en la per
sona del Letrado designado para la 
formalización del recurso, a quien se 
hará saber deberá evacuar dicho trá
mite en el plazo de diez días que 
empezarán a contarse desde el mo
mento de la notificación de la pre
sente, apercibiéndole que transcurri
do dicho plazo, de no formalizarlo, 
se declarará desierto el recurso.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno Rodríguez de Cas
tro.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a: Colegio de Sordos 
Fray Pedro Ponce de León, don 
Francisco Suárez Pulgar y don An
gel Fernández Pacho, actualmente en 
paradero desconocido, firmo el pre
sente en León y fecha anterior.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno Rodríguez de Cas
tro.—Rubricado. 2817

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 124/87, seguida a 
instancia de Isidro Diez Glez. y otro, 
contra José Antonio Antuña Pérez 
Coansa Construcciones”, sobre canti
dades, se ha dictado providencia 
cuya parte dispositiva es la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Mag
daleno Rodríguez de Castro.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a veinti
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Por dada cuenta, y desconociéndose 
bienes libres propiedad de la ejecu
tada, dése cuenta al Fondo de Garan
tía Salarial, requiriéndosele confor
me al número 7 del artículo 33 del 
Estatuto de los Trabajadores, para 
que en término de treinta días, apor
te datos de bienes libres sobre los 
que los actores puedan trabar em
bargo para el cobro de sus créditos. 
Adviértase que transcurrido dicho 
plazo sin manifestación alguna se en
tenderá que existe insolvencia en la 
citada empresa—Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición.—Lo dispone 
S. S.a que acepta la anterior propues
ta.—Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
D. Magdaleno Rguez. de Castro. “Ru
bricados”.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empre
sa José Antonio Antuña Pérez “Coan
sa Construcciones” actualmente en 
paradero desconocido, expido la pre
sente en León, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
D. Magdaleno Rguez. de Castro. “Ru
bricados”. 2882 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León, con sede en Ponferrada. 
Hace saber: Que en autos 822/87, 

seguidos a instancia de José Arias 
Crespo, contra INSS y Tesorería, 
Carbones del Sil, S. L., Entidad Ase
guradora, sobre revisión invalidez, ha 
dictado la siguiente sentencia: Que 
desestimando la demanda interpues
ta debo absolver y absuelvo a las en
tidades demandadas de las preten
siones que contra ellas y en este plei
to se ejercitaron. Notifíquese esta re
solución a las partes, haciéndoles sa
ber que contra la misma cabe recur
so de suplicación ante el T. C.T., el 
cual podrán interponerse en el pla
zo de cinco días. Por esta mi senten
cia que será publicada, la pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa Carbones del 
Sil, S. L., Entidad Aseguradora, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en Ponferrada, a 
dieciséis de marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González 
(Rubricado). 2737

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 993/87, 

seguidos a instancia de Bonifacio 
Nieto Alvarez, contra INSS y Teso
rería, Avelino Silvanb,, Mutua Car
bonera del Norte, sobre invalidez, ha 
dictado la siguiente sentencia: Que 
desestimando la demanda interpues
ta debo absolver y absuelvo a las en
tidades demandadas de las preten
siones que contra ellas y en este plei
to se ejercitaron. Notifíquese esta 
resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe re
curso de suplicación ante el T. C.T. 
en el plazo de cinco días. Por esta 
mi sentencia que será publicada, la 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Avelino Silvanb, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada, a vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González.

2818
* •*

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León, con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.203/87, 

seguidos a instancia de Manuel Moya 
Arévalo, contra Antracitas de Igüe- 
ña, S. L., Mapire, INSS y Tesorería, 
sobre fecha de efectos económicos y 
revalorización E. P., silicosis, ha dic
tado la siguiente sentencia: Que es
timando la demanda debo condenar 
y condeno a las demandadas INSS y 
Tesorería dentro de su respectiva 
responsabilidad legal a que le reco
nozcan y abonen al actor el incre
mento del 20 por 100 sobre la base 
reguladora de 1.093.569 pesetas anua
les aumentadas con todas las mejo
ras legales experimentadas desde el 
9-4-86 y las que pudiera tener en el 
futuro mientras permanezcan las cir
cunstancias que motivaron la conce
sión con efectos iniciales desde 1-3-87. 
Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de suplicación, 
el cual podrán interponer ante el 
T. C. T., en el plazo de cinco días. 
Si las recurrentes son las entidades 
demandadas deberán dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 180 de la L. P. L. Por esta mi sen
tencia que será publicada, la pronun
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Antracitas de Igüeña, 
S. L., actualmente en paradero igno
rado, expido el presente en Ponfe
rrada, a diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González 
(Rubricado). 2738


